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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban, los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
d i l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán'de conservar los BOLB-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto Itui 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca>la línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 4 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . . 

OOBIERNO DE PEOVINOIA. 

S E C C I O N D B F O M E N T O , 

minas.: 

D . : J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Facundo ' 

Mar t ínez M e r c a d i l l o , v e c i n o de j 
León , se ha presentado en la Seo- i 
cion de Fomento de este Gobierno , 
de provincia , en el dia 2 del mes de ¡ 
la fecha, á las once y cuarenta m i - [ 
ñ u t o s de su m a ñ a n a , una sol ici tud ' 
de registro pidiendo 45 pertenen
cias de la mina de hierro l lamada 
Prolongación V I I , sita en t é r m i n o 
realengo de los pueblos de Mirantes 
y Ara l la , Ayuntamientos de Los B a 
rrios de Luna y L á n c a r a respecti
vamente, paraje llamado la Calva , 
y l inda á todos rumbos con t é r m i n o 
conran; hace l a des ignac ión de las 
citadas 45 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el á n g u l o Noroeste de l a mina P r o 
longac ión II, sita en el paraje de la 
Calva , de los mismos t é r m i n o s y 
Ayuntamientos , del punto do par
tida di rección Norte se m e d i r á n 200 
metros ñ jando la 1." estaca, de 1.' á 
2." d irección Este se medi rán 500 
metros, de 2." á 3." d i recc ión Sur 
se medi rán 900, metros, de 3." á 4." 
di rección Oeste se m e d i r á n 500 me
tros, y de 4." a l punto de partida 
d i recc ión Norte se medi rán 7C0 me
tros, quedando asi cerrado el p e r í 
metro de las 45 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad 
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 

de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente. 

León 17 de Setiembre de 1892. 
J o s é Novillo. 

(Gaceta del dia 23 de Setiembre.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DEL 

r i M B R E D E L E S T A D O 

( C o i i t i n n a c i ó n ) 

A r t . 19. En las copias de las es
crituras adicionales h e c h a s para 
subsanar defectos ú omisiones de 
forma padecidas en otras escrituras, 
se e m p l e a r á el papel timbrado quo 
corresponda el valor do la finca ó 
fincas que dieran lugar á la adicio
nal , haciendo constar el Notario al 
final del documento esta c i rcuns
tancia; pero si tuviese por objeto 
aclarar o ampliar c l áusu la s ó con
ceptos de estas, se usará el mismo 
timbre quo en las copias de las es
crituras á que se refieran, sin deven
gar, sin embargo, cantidad a lguna 
por el exceso de valor superior á 
00.000 pesetas. 

A r t . 20. Se empleará el timbre 
do 10 pesetas, clase 6. ' , en el p r i 
mer pliego de las copias de las es
crituras de testamentos y codicilos 
abiertos, ya se exprese ó no en ellos 
la c u a n t í a de la herencia; en las de 
reformas ó reglamentos de Socie
dad, cuando no tengan por objeto 
el aumento ó d isminución del capi 
tal social; en las de aprobación y 
finiquito de cuentas, siempre que 
no resulte de presente entrega ó de
voluc ión de cantidad ú obl igación 
de reclamarla en lo futuro; en las 
de nombramientos de Jueces, a rb i 
tros, amigables componedores y en 
las d e m á s que se refieran á objeto 
no valuablc, con las excepciones 

que se expresan en las reglas s i 
guientes: 

L levarán timbres de 50 pesetas, 
clase 3.*: • 

1. " Los testamentos cerrados que 
so protocolicen después de su aper
tura, a d e m á s del timbre suelto de 
igua l valor que debe tener su car
peta, el que será inutilizado con su 
rúbr ica por el Notario autorizante. 

2. ' Timbre de 25 pesetas, c l a 
se 4.*: Las escrituras de adopc ión 
que se otorguen con arreglo á lo 
prescrito en el art. 1.831 do la Ley 
de enjuiciamiento c i v i l . 

3. * Timbre de 15 pesetas, clase 
5 . ' : Las escrituras en que se con 
signe el consentimiento ó consejo 
para la celebración de matrimonio 
y las de reconocimiento de los hijos 
naturales. 

4. ° Timbre de 7 pesetas, clase 
7. ": Los. poderes para l i t igar sobre 
c a n t i d a d ó bienes determinados, 
cuyo valor exceda de 50.000 pesetas 
ó enajenar bienes de cualquier c l a 
se, cuyo importe sea superior á d i 
cha cantidad. 

5. ° Timbre de 5 pesetas, clase 
8. ' : Las licencias maritales y los po- ' 
deres de toda clase, excepto los ', 
comprendidos en la regla que pre- ¡ 
cede, y los que tuviesen por objeto | 
entablar reclamaciones ante las Ofi
cinas del Estado, cuando la cant i - ' 
dad exceda de 250 pesetas. 

6. ° Timbre de 3 pesetas, clase 
10.*: Las sustituciones ó revocacio
nes de toda clase de poderes y l i 
cencias á que se refiere el pár rafo 
anterior y las copias de las actas de 
protesto de los documentos de g i ro . 

7 / Timbre do 2 pesetas, c l a 
se 11. ' : 

A . Los testimonios que den los 
Notarios, á instancia de parte, de 
cualquier escrito ó documento que 
se les exhiba y que legalmente pue
dan testimoniar. 

B . Las copias de las escrituras 
de reconocimiento de censos, dere
chos reales y d e m á s imposiciones 
a n á l o g a s . 

C. Las copias de las actas nota
riales que no se refieran á entregas 
de cantidad ó valores, siempre que 
no tengan determinado un tipo es
pecial, y las que tengan por objeto 
el cumplimiento de condiciones sus
pensivas p a c t a d a s en anteriores 

contratos que hayan devengado y a 
el t imbre proporcional. 

J). Las subastas extrajudiciales 
de bienes inmuebles ó derechos rea
les. 

8. " Timbre de una peseta, clase 
12.": 

A . , Los protocolos ó registos de 
escrituras púb l i ca s , actas notaria
les, cons iderándose como tales los 
inventarios, particiones y adjudica
ciones de bienes que se protocolicen 
voluntariamente ó por. mandado j u 
dic ia l , con las excepciones que lue
go se d i rán . 

JS. las copias de las actas nota
riales de subastas extrajudiciales do 
bienes muebles. 

C. Las actas de:las subastas pa
ra la con t ra t ac ión de servicios del 
Estado, de las provincias ó de los 
Municipios . 

9. ' Timbre de 0'75 pesetas, c l a 
se 13. ' . 

A . Los inventarios delus proto
colos, libros y papeles de los N o t a 
rios. 

£ . E l segundo y siguientes plie
gos en las copias de las escrituras, 
actas notariales y testimonios por 
exh ib ic ión , cualquiera quo sea l a 
c u a n t í a del asunto. 

C. Las legalizaciones y l e g i t i 
maciones de firmas que autoricen 
los Notarios, las notas de los L i q u i 
dadores de derechos reales y las re
ferentes á inscripciones en el R e 
gis tro de la propiedad cuando no 
h a y a espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el docu
mento, ó sea de año distinto al on 
que se lleven á cabo dichos requi
sitos. 

10. " Timbre de 10 cén t imos , c l a 
se 14.* 

A . Los registros, copias y tes
timonios de las escrituras otorgadas 
ante Notario á nombre del Estado, 
ó en asuntos del servicio públ ico , 
siempre que no haya parte iutorosa-
da á quien corresponda pagarlas, y 
on todo caso, sin perjuicio del re in
tegro que proceda. 

£ . Los protocolos, copias y tes
timonios do escrituras que sean á 
cargo de los pobres de solemnidad ó 
de los que hayan obtenido el benefi
cio de pobreza por declaración j u d i 
c ia l , pero tan sólo en los casos que 
la dec larac ión comprenda. 



C. Los índices de los protocolos 
de los Notarios, los que los mis
mos deben remitir á l a Audiencia 
respectiva y á la Jun ta directiva 
del Colegio notarial, asi como tam
bién los que mensualmente deben 
enviar á la oficina l iquidadora del 
impuesto de derechos reales de los 
documentos sujetos al mismo que 
hayan autorizado, y los que cada 
trimestre deben igualmente d i r ig i r 
¡1 los Registradores de la propiedad 
de los documentos sujetos á ins
cr ipción y las comunicaciones que 
autoricen en los servicios de c a r á c 
ter oficial. 

J) . Los poderes y sus copias pa
ra entablar reclamaciones ante las 
oficinas públ icas , cuando la cant i 
dad ú que se refieran no exceda de 
250 pesetas. 

K . Los testimonios que los N o • 
tarios deben remitir i los Juzgados 
municipules del reconocimiento de 
hijos naturales, conforme á lo esta
blecido en el art. 61 de la ley del 
Registro c i v i l . 

C A P I T U L O II 
PÓLIZAS DE 110LSA 

A r t . 21. Las pól izas de contra-
ción al contado ó á plazos sobre 
efectos públ icos , valores industr ia
les ó mercantiles y mercade r í a s , y 
las de p rés t amos sobre iguales v a 
lores, se es t enderán precisamente en 
los documentos timbrados que con 
este objeto expenda el Estado. E x -
c e p t ú a u s e , siu embargo, las pól i 
zas para p rés t amos que empleen los 
Montes de Piedad, Bancos y Socie
dades legalmente constituidas, que 
lo soüci teu previamente de las ofici
nas provinciales de Hacienda res
pectivas las cuales, podrAn ser t i m 
bradas por la Fábr ica Nac iona l del 
Timbre en los impresos especiales 
que aquél los presenten. 

Para las operaciones al contado y 
para los p rés t amos indicados r e g i r á 
la eseaia siguiente: 

AVUNTAMIENTOS. 

D . Dámaso Chamorro Trapote, Se
cretario d e l Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o . 

Certifico: que en el libro corrien
te que l leva esta Corporación muni 
cipal para c e l e b r a r sesiones, en 
unión de la Junta de asociados, apa
rece una del dia 15 del actual, que 
á la letra dice asi : 

«Sesión extraordinaria del dia 15 
de Setiembre de 1892.—En las ca 
sas capitulares de Bercianos del P á 
ramo a los quince dias del mes de 
Setiembre de 1892. Abier ta la se
sión á las cinco de l a tarde, con 
asistencia de los Sres. Concejales é 
individuos de la Junta municipal de 
asociados, bajo la Presidencia de 
D. Gregorio Cavero Sastre, leída la 
de la anterior fué aprobada. 

E l Sr . Alcalde Presidente mani 
festó á los señores de Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados que 
la sesión de este día tenia por obje
to cumplir con lo emitido en la se
sión del dia 19 de Junio ú l t imo , en 
que tuvo lugar l a aprobación defi
n i t iva del presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1892 á 93, s e g ú n 
se había anunciado en el oficio de 
convocatoi ia . 

A l efecto, por mi el Secretario se 
i dió cuenta del indicado presupues

to, de cuya lectura y do la aproba-
j c ion del S r . Gobernador c i v i l de 
| esta provincia do fecha 6 del actual, 

en la que dice lo autoriza. 

Siempre q u e e l Ayuntamiento 
forme el expediente con arreglo á l a 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
para poder recaudar las 3.166 pese
tas 94 c é n t i m o s , que se hallan en 
el cap í tu lo 3.°, art. 15 para cubrir 
el déficit , como impuesto sobre la 
paja. 

Y como quiera que en la dicha 
sesión del dia 19 de Junio ú l t imo 
no se dió cumplimiento á la citada 
Real orden, se acordó por unan imi 
dad proponer al Gobierno de S. M . 
la au tor izac ión de un moderado ar
bitrio sobre el consumo de la paja 
que se haga en este distrito, y en 
la proporción que determina la t a 
rifa, ó sea á 50 cén t imos por cada 
quintal mé t r i co , c u y o gravamen 
respectivo no pasa de u n 25 por 100 
del precio medí» que la indicada es
pecie tiene en este t é rmino m u n i 
cipal , y puede producir en junto 
s e g ú n cálculo prudente del consu
mo de la especie indicada, de t a l l án 
dolo con la tarifa que luego se ex 
presa rá la citada cantidad de 3.166 
pesetas 94 cén t imos á que asciende 
el défici t , que por este medio se 
habrá de cubrir , debiendo fijarse en 
seguida al público este anuncio por 
t é r m i n o de diez dias para oir sobre 
él las reclamaciones, con arreglo á 
las disposiciones 2." y 3." de la c i t a 
da Real orden de 3 de Agosto de 
1878, remitiendo copia del mismo 
al Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia para su inserc ión en el ÜOLS-
TIN OFIOUL, con los demás docu
mentos que detalla la regla 4.* 

Tari fa que antes se cita. 
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A r t . 22. Las pólizas de contrata
ción de efectos á pluzo, cualquiera 
que sea la denominac ión que los usos 
de la Bolsa les atr ibuya, se extende-
r:in en el timbre de tipo fijo de cinco 
pesetas. Se en tende rá , para los efec
tos del timbre, que la póliza g r ava 
da será la que el Agente mediador 
entregue al comprador, e x t e n d i é n 
dose en papel común legalizado con 
un timbre móvil de 10 c é n t i m o s to
das las demás que para una misma 
operación se a u t o r i c e n p o r los 
Agentes que puedan intervenir y 
por el particular vendedor. 

(Se contimiard.J 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar se l e v a n t ó l a ses ión, que 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados concurrentes de que yo Se
cretario certifico.—Gregorio Cave
ro.—Vicente Paez .—Angel Garc ía . 
—Ildefonso Fernandez. — Emeterio 
Perrero. — Santiago Castellanos.— 
Dámaso Sast re .—Sant iago Trapote. 
—Francisco Barrera.— Luis Mata . 
—Sant iago Mar t ínez . — Raimundo 
Fe r r e ro .—Tomás Pe r r e ro .—Je rón i 
mo Mar t ínez .— Dámaso Chamorro, 
Secre tar io .» 

Concuerda el particular inserto 
con su original á que me refiero. Y 
para remitir al Sr . Gobernador c i v i l 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , exnido la pre
sente visada por el Sr . Alcalde y se
llada con el de esta Alcaldía en Ber
cianos del P á r a m o á 17 de Set iem
bre de 1892 .—Dámaso Chamorro.— 
V . " B . " — E l Alca lde , Gregorio C a 
vero. 

JUZGADOS. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez do primera instancia 
del partido de La Bañeza . 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas en causa de oficio, 
sobre l e s i o n e s , contra Fernando 
Grande García , vecino que fué de 
Zotes del P á r a m o , se sacan de nue
vo á públ ica subasta, como de la 
propiedad del Fernando, los bienes 
siguientes: 

Una tierra, en t é r m i n o do Zotes 

del Pá ramo , al pago de l a Fra i la , de 
cabida de tres lieminas, y linda a l 
Oriente otra de Mariano Cueto, M e 
diodía camino de carro Valencia, y 
Norte con laguna de !a Fra i la , re-

j tasada en 18 pesetas y 75 c é n t i m o s . 
! Otra tierra en dicho pueblo y 
' t é rmino y pago de los Evangel ios , 

de cabida de una l iemina, y linda a l 
Mediodía otra de herederos de M a 
nuel Grande, Poniente con molde-
ra de los Evangelios, y los otros se 
ignoran por ser do dueños descono
cidos, retasada en 3 pesetas 75 c é n 
timos. 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l pa
go de Va l de las Viñas, de cabida 
de una hetnina, y linda al Oriento 
y Mediodía otra de Ensebio Mateos, 
y Norte otra de Vicente Casas, re
tasada en 7 pesetas 50 cén t imos . 

Otra en el mismo té rmino , al pa
go del Falcon, de cabida de 3 he-
rninas, y linda al Oriente otra de 
Gregorio Grande, vecino do San 
Pedro las Dueñas , y Norte con sen
da del Falcon, retasada en 11 pose-
tas 25 c é n t i m o s . 

Otra en el mismo t é r m i n o , al pa
go del monte, de cabida do 4 hemi -
i¡as, y linda al Oriente con la senda 
del monte, Mediodía tierra de To 
más Cazón, y Norte otra de Pascua-

| la Manceñido , retasada en 15 pose-
¡ tas. 

Otra en dicho t é r i r i n o , al pago 
de carro Bañeza , de cabida de 3 he-
minas, y linda al Oriento otra de 
herederos do Victoria Tagarro, y 
Poniente otra de Luis Fernandez, 

retasada en 11 pesetas 25 c é n t i 
mos. 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l pa 
go de la Barrosina , de cabida de 
dos heminas, y linda al Oriento con 
la Barrosina, Mediodía otra de J o s é 
Mar t ínez , y Norte otra de Mariano 
Cueto, retasada en 10 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l p a 
go del Gamonal grande, de cabida 
de 3 heminas, y linda al Oriente, 
Mediodía y Norte con el Gamonal , 
y Poniente t ierra de M i g u e l Pozo, 
retasada en 4 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra en dicho t é r m i n o , a l pago 
de carro San Pedro, de cabida de 3 
heminas, y linda Oriente otra de 
Felipe Castro, Mediodía otra de R o 
m á n B a r r a g á n , vecino de San Pe
dro, retasada en 12 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , al pago 
de Valdefrades de Ar r iba , de cabida 
de 3 celemines, y linda a l Mediodía 
otra de Ignacio Fernandez, y Nor 
te otra de Ignacio Trapote, retasa
da en 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra en dicho t é r m i n o , al pago 
de los Moscones, de cabida de 4 he-
minas, l inda Oriente otra de A t a n a -
sio González , Mediodía otra de P a 
blo Mateos, y Poniente con la p r a 
dera de- los Moscones, retasada en 
11 pesetas 25 c é n t i m o s ; 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l pa 
go de carro V i l l a r , de cabida de dos 
Seminas, y linda al Oriente con v i 
ñ a de André s Casasola, y Poniente 
otra de Pascual Gal lego, retasada 
en 12 pesetas 7b c é n t i m o s . 

Otra en dicho t é r m i n o , a l pago 
de carro Benavente, de cabida df* 2 
heminas, y linda Oriente otra de 
A g u s t í n Grande, Poniente otra de 
Felipe Castro, y Norte con prado 
de concejo, retasada en 13 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

Otra en el mismo t é r m i n o , al pa
go del Monte, de cabida de dos he -
minas, y l inda Oriente con senda 
del monte, y Poniente otra de Es te 
ban Santos, retasada en 5 pesetas 
25 cén t imos , 

Otra en dicho t é r m i n o , a l pago 
de carro las Ansaras, de cabida de 
2 heminas, y linda al Oriente otra 
María Santos, Poniente otra de P a 
blo Mateos, y Norte la senda de 
carro las Ansaras, retasada en 7 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Una v iña , en el mismo t é r m i n o y 
prado de las Praduelas, de cabida 
do 3 cuartejones, y linda al Oriente 
con el camino, Mediodía v i ñ a de 
Migue l Grande, Poniente otra de 
Francisco Casasola, y Norte otra 
de Mariano Cueto, retasada en 10 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra v i ñ a , en el mismo t é r m i n o , 
a l pago de las Barrosas, de cabida 
de media cuarta, y linda al Oriente 
con tierra de Rosilda U g í d o s , M e 
diodía v i ñ a de Felipe Parrado, P o 
niente otra de Antonio Grande, y 
Norte otra de Juan Alonso, retasa
da en 15 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar el d ia 
17 de Octubre p róx imo, á las once 
en punto de la m a ñ a n a , s i m u l t á 
neamente en la sala de audiencia 
de este Juzgado y municipal de Z o 
tes del Pá ramo; adv i r t i éndose que 
no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
t a sac ión , y que para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la c a n 
tidad que sirva de tipo para la s u 
basta. 

Dado en La Bañeza á 12 de S e -



tiembre do 1 8 9 2 .— J u s t i n i a n o F . 
Campa .—D. S. O. , E l v i o Gonzá lez . 

D . Ricardo Saá Mar t ínez , Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
L u g o . 
Hago notorio: que en la pieza de 

admin i s t r ac ión de la quiebra de la 
Sociediid mercantil , que ha girado 
en esta ciudad bajo la denomina
ción de «Corro é hijo,» se embarga
ron y sacan á públ ica subasta los 
bienes siguientes, de la propiedad 
de dichos quebrados, sitos en los 
partidos judiciales do Astorga , en la 
provincia de León, y Vil la lpando, 
en la de Zamora. 

Partido judicial de Astorga 
Ayuntamienio de Santa Colomia 

de Somoza 

1. " Una casa seña lada con el 
n ú m e r o siete del barrio de la Ig le
sia, sita en la plaza de la Iglesia, de 
Santa Coloraba de Somoza, cons
truida de piedra con a rmazón de 
madera, y cubierta de teja, en buen 
estado de vida, que forma un pol í 
g o n o i r r e g u l a r , de trescientos 
ochenta y siete metros cuadrados 
de superficie, y su planta baja cons
ta de corral ó patio cerrado conve
nientemente, tres cuadras, portal, 
coc ina , una hab i t ac ión pisada de 
madera, un pasillo de comun icac ión 
con l a casa inmediata n ú m e r o nue
ve, propia del mismo D . Antonio 
Carro Nieto, y la escalera que des
embarca en un balcón corrido de 
madera que dice al patio ó corral , 
formando parte de l a ú n i c a planta 
alta, distribuido en dos habitacio
nes pisadas de madera; tasada para 
venta en cinco m i l pesetas. 

2 . " Otra casa seña lada con ..el 
n ú m e r o nueve, en la misma s i tua 
ción dé la anterior, construida de 
piedra y cubierta de teja, en buen 
estado do vida, que forma un t r a 
pezoide, de trescientos dieciocho 
metros cuadrados de superficie, y 
en su planta baja consta de corral 
ó patio cerrado, tres departamentos 
para cuadras, ú otros usos, un pa
sillo de comunicac ión con la casa 
anterior, portal, de donde arranca 
la escalora que termina en una an
tesala de la ún ica planta principal , 
distribuida en tres habitaciones, p i 
sada de madera; en m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

3. " U n pajar do una sola planta 
baia , s in n ú m e r o visible, sito en la 
Calleja del Cnerizo ó Caedizo, del 
pueblo do Santa Colomba do Somo
za, construido de piedra y cubierto 
de paja, que mide ochenta y ocho 
metros cuadrados de superficie, y 
en buen estado de conse rvac ión ; ta 
sado en doscientas cincuenta pe-
sotas. 

4. * E l derecho de moler cuatro 
días cada mes en par t ic ipac ión con 
D . Manuel Santos y otros en un 
molino llamado del P isón , sito en el 
punto conocido por Cásase la ; en 
cuarenta pesetas. 

5. * Una huerta regadía que an
tes fué prado, cerrada con pared de 
piedra, de buena altura, al sitio de 
la ca l le , q u e m i d o nuevo á r e a s 
treinta y nueve cen t i á r ca s y t re in
ta y tres dec ímet ros cuadrados; en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

6. ' E n t é r m i n o s de Santa C o 
lomba,al sitio del G a l e ó n , u n a huer
ta secana, cerrada con pared de 
piedra, de regular altura, que mide 
de ex tens ión doce á r ea s noventa y 
una c e n t i á r e a s y sesenta y nuevo 

dec íme t ro s cuadrados; jus t iprecia
da en doscientas pesetas. 

7. " A l sitio de la Eequejada, 
una tierra, t r igal , secana, s in m u 
ros quo la cierren, de la e x t e n s i ó n 
superficial de tres cuartales y nue
vo cuartillos; valorada en setenta y 
cinco pesetas. 

8. " A l punto llamado la L l a n e 
r a del Espino, una tierra t r i ga l , se
cana, sin muros de cerramiento, 
que mide la superficie de catorce 
á r e a s nueve cen t i á r ea s y doce dec í 
metros cuadrados; valorada en cua
renta pesetas. 

9. " A l sitio que llaman prados 
de Esteban, un prado regad ío , ce 
rrado con pared de piedra, de me
diana a l tu ra , conocido por prado 
del Gorfjollon, de la e x t e n s i ó n s u -
perficialde una fanega y seis cuar
tillos; tasada en setecientas pesetas. 

10. A l punto que l laman la S i l 
v a , la mitad de una tierra cente
nal , secana, sin muros de cerra
miento, que mide la e x t e n s i ó n su 
perficial de una fanega y dos cuar
t i l los; valorada en treinta pesetas. 

11. Una tierra centenal, seca
na, siu muro de cierre al sit io que 
l laman las Corbatas, que mide la 
ex t ens ión superficial de doce á r e a s 
y tres cen t i á reas , y sesenta y dos 
dec íme t ros cuadrados; jus t iprec ia 
da en c incuenta pesetas. 

12. Una tierra centenal, secana, 
al punto que l laman Rodera F i n a 
les, sin muro de cerramiento, que 
mide l a ex tens ión superficial de 
doce áreas noventa y una c e n t i á r e a s 
y diez y nueve dec íme t ros cuadra
dos, apreciada en veint ic inco pe
setas, 

13. A l sitio que l laman Tras de 
los Prados de la Estera, una tierra 
centenal, secana, sin muros de cer-
rramiento, de la ex t ens ión superfi
c ia l de una fanega, un cuartal y 
nueve cuartillos, tasada en doscien
tas pesetas. 

14. Una huerta cerrada de pared 
al punto de los prados del V a l , que 
mide la extens ión superficial de ca
torce á r ea s sesenta y siete centi
á r e a s y ochenta y tres dec íme t ro s 
cuadrados, valorada en trescientas 
setenta y cinco pesetas. 

l o . Una tierra centenal, secana, 
á los Arrotos de Cabanillas, sin mu
ros de cerramiento, que mide la ex
tens ión superficial do cuatro á reas 
diez cen t i á reas y noventa y nueve 
dec íme t ros cuadrados, t a s a d a en 
veinte pesetas. 

10. Una tierra al punto que l l a 
man el Chano, sin muros de cerra
miento, secana, centenal, que mide 
la superficie de v e i n t i d ó s á reas 
ochenta y n u e v e c e n t i á r e a s y 
ochenta y dos dec íme t ros cuadra
dos, valorada en cincuenta pesetas. 

17. A l punto quo llaman Casaso-
l a , u n prado que antes fué huerta, 
r e g a d í o , cerrado con muro de pie
dra, de la ex tens ión superficial de 
tres úreas trece cen t i á r ea s y once 
deciinotros cuadrados, justipreciada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

18. A l sitio de las Salgueiras, 
una huerta centenal, secana, con 
muros de cerramiento, que mide la 
ex t ens ión superficial de v e i n t i d ó s 
á reas treinta y una c e n t i á r e a s y diez 
dec íme t ro s cuadrados, valorada en 
setenta y cinco pesetas. 

19. A l punto que l laman la E r a 
de las Cancil las, una tierra cerrada 
con muro de piedra, parto centenal, 
conocida con el nombre do Peñas de 
las Canteras, y parte á pradera, de 
l a ex t ens ión superficial de dos fa

negas, un cuar ta l y seis y medio 
cuarti l los, tasada en quinientas pe
setas. 

Términos minios de Sania Colomia 
y Turismo de los Caballeros. 

20. Una huerta secana, cerrada 
por todas partes con muro de pie
dra, que mide la e x t e n s i ó n superfi
cial de una fanega y dos y medio 
cuarti l los, sita en t é r m i n o s mixtos 
de Turienzo y Santa Colomba, va lo 
rada en quinientas pesetas. 

21 . Una tierra centenal á i n c u l 
to abierto, a l punto quo llaman la 
Lomba del S o l d á n , de doce á r ea s 
treinta y dos c e n t i á r e a s y cuarenta 
y ocho dec íme t ro s cuadrados de su 
perficie, tasada en veinticinco pe
setas. 

22. U n a huerta cerrada con m u 
ros de piedra, secana, centenal, an
tes t ierra conocida por de las C a ñ a 
das del So ldán , de cuarenta y siete 
á reas cincuenta y cinco cen t i á r ea s 
y setenta y ocho d e c í m e t r o s cua
drados, valorada en quinientas pe
setas. 

Términos de 2'urienzo de los C'ala-
lleros. 

23. A l punto que l laman la E r a 
del Palacio, una huerta r egad ía cer
rada con muro de piedra, parte i 
labrado y parte á pradera, con a l 
gunos chopos, que mide la exten
sión superficial de veintinueve á reas 
cincuenta y dos cen t i á r ea s y sesen
ta y uno dec íme t ro s cuadrados, t a 
sada en setecientas veint icinco pe
setas. 

24. U n prado campal, abierto á 
la E r a del Palacio, de seis cuart i l los, 
equivalentes á dos á reas treinta y 
cuatro c e n t i á r e a s y ochenta y tres 
dec íme t ro s cuadrados, t a s a d a en 
veint icinco pesetas. 

25. Una huerta secana, t r iga l , 
cerrada con muro de piedra, a l sitio 
de A l A lga r , de la e x t e n s i ó n super
ficial de quince á r ea s ochenta y c i n 
co cen t i á r ea s y ve in t i sé i s d e c í m e 
tros cuadrados, valorada en doscien
tas pesetas. 

26. U n a tierra secana. al sitio 
de Mata , el Combro ó Carbayo, sin 
muros de cerramiento, do la exten
sión superficial de dos cuartales y 
uno y medio cuarti l los, valorada en 
cincuenta pesetas. 

27. U n terreno labradío , secano, 
sin muros de cerramiento, conocido 
por prado cerrado, do la ex tens ión 

.superficial de diez áreos ochenta 
cen t i á r ea s y sesenta y ocho dec í 
metros cuadrados, tasado cu c u a 
renta pesetas. 

28. A l punto quo l laman Ma ta 
Espesa, una tierra secana, sin m u -
ros.de cerramiento, do la ex tens ión 
superficial de veinte á reas c incuen
ta y cuatro c e n t i á r c a s y noventa y 
siete decimetros cuadrados, va lora
da en treinta pesetas. 

20. A l mismo sitio llamada Mata 
Espesa, otra tierra centenal, sin 
muros de cerramiento, de l a exten
sión superficial de ocho á reas ochen
ta cen t i á r ea s y seseuta y nueve de
c íme t ros cuadrados, v a l o r a d a en 
quince pesetas. 

30. A l punto quo llaman de F o r -
momia, junto al prado Escribano, 
una tierra y pradera secana, sin 
muros do cerramiento de la exten
sión superficial de catorce á r e a s , 
noventa y siete cen t i á r ea s y sesen
ta y ocho dec íme t ros cuadrados, va
lorada en setenta y cinco pesetas. 

31. U n prado cerrado regad ío á 
l a E r a del Palacio con algunos cho

pos de la e x t e n s i ó n superficial de 
tres á reas , setenta y una c e n t i á r e a s 
y ochenta y un decimetros cuadra
dos; tasada en doscientas pesetas. 

32. A l punto que l laman la V e g a 
un terreno t r iga l y l inar, r egad ío 
que antes fué pradera, sin muros de 
cerramiento, de la ex tens ión super
ficial de tres á r e a s , noventa y una 
c e n t i á r e a s y treinta y nueve dec i 
metros cuadrados; tasada en dos
cientas pesetas. 

33. U n terreno l inar r e g a d í o , a l 
sitio de la V e g a , á la bajada de l a 
Vega , sin muros de cerramiento, de 
la ex t ens ión superficial de doce 
á reas , noventa y una c e n t i á r e a s y 
cincuenta y ocho dec íme t ro s c u a 
drados; valorada en trescientas c i n 
cuenta pesetas. 

34. U n a tierra centenal y pa l a 
ta l , a l punto que l laman el Solano, 
s in muros de cerramiento, de la e x 
tens ión superficial de una fanega, 
dos cuartales y un cuart i l lo; tasada 
en cien pesetas. 

35. U n a tierra centenal y t r iga l 
al punto que l laman mata el h o m 
bro ó Salguera sin muros de cerra
miento, de la ex t ens ión superficial 
de doce á r e a s , treinta y dos c e n t i á 
reas y noventa y ocho d e c í m e t r o s 
cuadrados; valorada en treinta pe
setas. 

36. Una tierra secana centenal 
al Chano ó Solano de Juan Lleron, 
sin muros do cerramiento, do la ex 
tensión superficial de dos fanegas, 
un cuartal y dos y medio cuartillos; 
tasada en cien pesetas. 

37. U n a tierra t r iga l y centenal, 
secana, a l sitio de San Vicente , sin 
muros de cerramiento, de la exten
sión superficial de quince á r e a s , 
ve in t i sé i s c e n t i á r e a s y cincuenta y 
cinco decimetros cuadrados; va lo
rada en cien pesetas. 

38. Una tierra, centenal, seca
na , sin muros de cerramiento, a l 
punto que l laman l a pradera de 
Juan Cabado, sobre o l prado de 
Juan Centeno, de la ex t ens ión su 
perficial de v e i n t i t r é s á r ea s treinta 
y ocho c e n t i á r e a s y cincuenta y 
tres dec íme t ro s cuadrados; valora
da en veinte pesetas. 

39. A l sitio llamado do los C h a 
nos, una tierra centenal, secana, 
s in muros de cerramiento, do la ex 
tensión superficial de dos fanegas y 
medio cuart i l lo; tasada en doscien
tas pesetas. 

40. A l sitio denominado de la 
Muela , un terreno centenal, seca
no, sin muros do cerramiento, de la 
ex tens ión s u p e r f i c i a l de nueve 
á reas noventa y ocho cen t i á r eas , y 
doce d e c í m e t r o s cuadrados; va lo 
rado en cuarenta y cinco pesetas. 

41. A l sitio de San Vicente, una 
tierra secana, centenal y patatal , 
sin muros que la cierren, de la e x 
tens ión s u p e r f i c i a l de v e i n t i t r é s 
á reas cuarenta y ocho cen t i á r ea s y 
cincuenta y tres dec íme t ros cua
drados; valorada en ciento v e i n t i 
cinco pesetas. 

42. A l punto que llaman el C a -
daval , una tierra centenal, secana, 
sin muros de cerramiento, que m i 
de la ex t ens ión superficial de d iec i 
nueve á r e a s treinta y siete c e n t i 
á reas y cincuenta y cuatro deci 
metros cuadrados; tasada en ochen
ta pesetas. 

43. A l punto llamado el M o n 
cho, una tierra secana, centenal, 
sin muros do cerramiento, de la ex
tens ión s u p e r f i c i a l de dieciseis 
¿ reas cuarenta y tres cen t i á reas y 
noventa v siete decimetros cuadra-

i»-



dos; •valorada en treinta pesetas. 
44. A l punto llamado l a Forma-

s ina , una tierra centenal, secana, 
que atraviesa e l camino de Valde-
manzanas.sin muros de cerramien
to, que mide la ex tens ión superfi
cial de una fanega y siete y medio 
cuartillos; tasada en cincuenta pe
setas. 

45. A l punto llamado las E n -
cruciadas, un terreno t r igal y cen
tena), secano, sin muros de cerra
miento, de la ex t ens ión superficial 
de treinta y siete áreas ochenta y 
s i e t e c e n t i á r e a s y un dec ímet ro cua
drado; valorado para venta en cien
to veint icinco pesetas. 

46. A l sitio llamado Pedragalon, 
una tierra centenal, secana, sin m u 
ros de cerramiento, de la e x t e n s i ó n 
superficial de once áreas setenta y 
cuatro c e n t i á r e a s y ve in t i sé i s d e c í 
metros cuadrados ¡va lorada en ve in 
t ic inco pesetas. 

47. A l sitio llamado el Urcedo 
una tierra centenal, secana, sin m u 
ros de cerramiento, de la ex tens ión 
superficial de siete áreas sesenta y 
tres ceu t i á r ea s y veintisiete dec i -
metros cuadrados; valorada en diez 
pesetas. 

48. A l sitio llamado las Cerradu
ras de Piedrafita, una tierra CBnte-
na l , secana, sin muros de cerra
miento, de la ex tens ión superficial 
de nueve á reas , treinta y nueve 
cen t i á reas y cuarenta y un d e c í m e 
tros cuadrados; valorada en veint i 
cinco pesetas. 

49. A l sitio llamado al Chano 
junto Llamerica Verde una tierra 
centenal, secana, sin muros de cer-

miento, de l a ex tens ión superficial 
de quince á reas , ve in t i sé i s cent i 
á reas y cincuenta y cinco d e c í m e 
tros cuadrados; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

56. A l sitio llamado el Cimbrio, 
una tierra centenal secana, sin m u 
ros de cerramiento, de l a ex t ens ión 
superficial de siete á reas , sesenta y 
tres cen t i á reas y veintisiete dec í 
metros cuadrados; tasada en ve in 
t ic inco pesetas. 

57. A l sitio llamado del J a g u a -
za l encima del Fontanon, una tierra 
t r iga l y patatal secana, sin muros 
de cerramiento, de la ex tens ión su
perficial de treinta á reas , cincuenta 
y tres cen t i á reas y nueve dec íme
tros cuadrados; valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

ñS. A l sitio llamado Jaguaral 
abajo de piedra escrita, una tierra 
centenal secana,sin muros de cerra
miento, de la extens ión superficial 
de ocho áreas , ochenta cen t i á r ea s y 
setenta dec ímet ros cuadrados; valo
rada en veinticinco pesetas. 

59. A l sitio llamado el Vallejo, 
un prado cerrado que se siega de 
verde, de la extens ión superficial de 
seis cuarti l lo, equivalentes á tres 
á r e a s , cincuenta y dos c e n t i á r e a s 
y veintisiete dec ímet ros cuadrados; 
tasado en cinto cincuenta pesetas. 

Términos mixtos de Santa M a r i n a y 
'•l'uriemo. 

60. U n prado regadío al sitio l l a 
mado K e y Turienzo, conocido por de 
los Caños , sin muros de cerramien
to, de la extens ión superficial do 
doce á reas , cincuenta y dos centi-

ramiento de la ex tens ión superficial I á reas y cua ren ta^ cuatro decíme-
de setenta y una á reas , noventa y * ' - — i - - -i 

cuatro c e n t i á r e a s y veinticinco de
c íme t ro s cuadrados; se valora en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

Termino de Santa Mar í a de Somoza. 

50. A l sitio llamado Fechizo una 

tros cuadradosjvalorado en doscien
tas cincuenta pesetas. 

'Términos de Vatdcmamanas. 
61. A l sitio llamado la Cruz de 

la Poza, una tierra centenal secana, 
sin muros de cenamiento, de la ex
tens ión superficial de once á reas , 

huerta r e g a d í a , antes prado, con ¡ setenta y cent¡ . i reas „ veiu. 
tres robles, cerrada en muro de pie- ! » ! . . : . J -
dra, de la extens ión superficial de 
ocho á reas , once cen t i á reas y u n 
dec íme t ro cuadrado; valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

51. A l sitio llamado la Llamera 
del Chano una tierra centenal, y 
t r i ga l , parto á Hornera secana, s in 
muros de cerramiento, de la ex ten
sión superficial de treinta y ocho 
á r e a s , setenta y cinco cen t i á reas y 
sioto dec íme t ros cuadrados; va lora
da en ciento veinticinco pesetas. 

52. A l punto llamado Fondal de 
la Dehesa o Flechal una tierra t r i 
gal secana, sin muros de cerramien
to, de la ex t ens ión superficial de 
cuatro á reas sesenta y nuevo cen
t i á r ea s y setenta dec ímet ros cua
drados, valorada para venta en cien 
pesetas. 

53. A l sitio llamado los Arrotos 
en medio del Vago de Arr iba , un 
terreno centenal, secano, sin muros 
de cerramiento, de la extens ión su 
perficial do veintiuna á r e a s , setenta 
y dos cen t i á reas y treinta y nueve 
d e c í m e t r o s cuadrados; valorado en 
treinta y cinco pesetas. 

54. A l sitio llamado de la Fuente 
del Rincón ó junto al prado de San 
tiago G a r d a , u n a tierra centenal se
cana, sin muros de cerramiento, de 
la ex t ens ión superficial de cinco 
á r e a s , veintiocho cen t i á reas y c u a 
renta y dos decimetros cuadrados; 
valorada en cincuenta pesetas. 

55. A l sitio llamado sobre la 
Fuente del Hincón, una tierra cen 
tenal secana, s in muros de cerra-

tiseis decimetros cuadrados; Valora
da en setenta y cinco pesetas. 

62. A l sitio llamado las cerradu
ras, una tierra centenal secana, sin 
muros de cerramiento, de la exten
sión superficial do ocho áreas , ochen
ta cen t i á reas y setenta dec íme t ro s 
cuadrados; valorada cu treinta pe
setas. 

63. A l sitio llamado la Pedrago-
sa, una tierra centenal secana, s in 
muros de cerramiento, de la exten
sión superficial do catorce á r e a s , 
sesenta y siete cen t i á reas y ochenta 
y tres decimetros cuadrados; tasada 
en cuarenta pesetas. 

64. A l sitio llamado las Fuente-
c iñas , una tierra centenal y patatal 
secana, sin muros de cerramiento, 
do la ex tens ión superficial do ve in 
t i t r é s úreas , cuarenta y ocho cen t i 
á reas y cincuenta y tres dec ímet ros 
cuadrados; valorada en cien pesetas. 

65. A l sitio llamado Arroton , de 
do dobajo de las Peñas , una tierra 
centenal secana sin muros de cerra
miento, de la ex tens ión superficial 
do nueve á reas , noventa y ocho 
cen t i á reas y doce dec íme t ros cua
drados, valorada en cuarenta y c i n 
co pesetas. 

Términot, de Vi l la r de Ciervos. 
66. A l sitio llamado la Canalina 

una tierra centenal secana, sin m u 
ros do cerramiento de la ex t ens ión 
superficial de veintiuna á r e a s , trece 
cen t i á reas y sesenta y ocho deci
metros cuadrados; se valora en cien 
pesetas. 

67. A l sitio llamado Valbueno 
una tierra centenal secr.na, s in m u 
ros de cerramiento, de l a ex tens ión 
superficial de treinta á r e a s , v e i n t i 
t r é s cen t i á reas y setenta y cuatro 
dec ímet ros cuadrados; t a s a d a en 
ochenta y cinco pesetas. 

68. A l sitio llamado el Fueyo 
una tierra l inar r e g a d í a , sin muros 
de cerramiento, de la ex tens ión s u 
perficial de seis á reas , veiutiseis 
cen t i á reas y vein t idós dec íme t ros 
cuadrados; tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas. 

Términos de Taíladi l to. 
69. A l sitio llamado do las Cor t i 

nas una tierra centenal secana, sin 
muros de cerramiento, do la exten
sión s u p e r f i c i a l de una fanega, 
equivalente á veintiocho á r e a s , die
ciocho cen t i á reas y veinticuatro de
c í m e t r o s cuadrados; tasada en cien 
pesetas. 

70. A l sitio llamado las Cortinas 
una tierra centenal secana, sin m u 
ros de cerramiento do la ex tens ión 
superficial de veint iuna á r e a s , se
tenta y dos cen t i á reas y treinta y 
nueve decimetros cuadrados; va lo 
rada en setenta y cinco pesetas. 

71. A l sitio llamado los Prados 
un prado regadio, sin muro de cer
ramiento, de la ex tens ión superficial 
de once cuartillos, equivalentes á 
chatro á reas , treinta ceu t i á r ea s y 
cincuenta y dos decimetros cuadra
dos; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

72. A l sitio llamado los L lame-
rones una Harnero secana, s in m u 
ros de cerramiento, de la ex tens ión 
superficial do veinte á reas , c incuen
ta y cuatro cen t i á r ea s , y noventa y 
siete decimetros cuadrados; valora
da en setenta pesetas. 

'Términos de M u r í a s de Pedrcdo. 
73. A l sitio llamado Carr í r iegos 

en cima de Fuente Perra una tierra 
centenal secana, sin muros de cerra
miento, de la extensipn superficial 
de treinta y una á r e a s , noventa y 
nueve cen t i á reas y ochenta y siete 
dec ímet ros cuadrados; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

74. A l sitio llamado la Peral, un 
prado secano, sin muros do cerra
miento, do la ex tens ión superficial 
do tres á reas cincuenta y dos cen t i 
á reas y veint icinco decimetros cua
drados; valorado en ciento ve in t i 
cinco pesetas. 

75. A l sitio llamado Fuente de 
las Aborrajas una tierra centenal se
cana, sin muros do cerramiento, de 
la ex tens ión superficial do cuatro 
áreas , sesenta y nueve cen t i á r ea s y 
setenta dec ímet ros cuadrados; va lo
rada en veinticinco pesetas. 

76. A ! sitio l lamadoPozuelo.una 
tierra centenal y patatal, secana,sin 
muros do cerramiento, de l a exten
sión superficial de veintiuna á r e a s , 
setenta y dos cen t i á reas y treinta y 
nuevo decimetros cuadrados; valo
rada eu ochenta y cinco pesetas. 

Términos de Pedredo. 
77. E n el punto llamado M o l i 

nos del l i i o , una huerta secana á 
pradera y monte con robles negra-
ilos y encinas, cerrada con muro de 
piedra, do la e x t e n s i ó n superficial 
de veinticuatro á r e a s , s e s e n t a y c i n 
co cen t iá reas y veint isé is decime
tros cuadrados; valorada en tres
cientas peseta. 

78. A l sitio llamado los Maya t a -
les ó Fuente la Enc ina , una tierra 
centenal secana, sin muros de ce-
rramientode la ex tens ión superficial 

de treinta y una á reas , ochenta y una 
c e n t i á r e a s y cincuenta y un d e c í 
metros cuadrados; tasada en cien 

E l remate t e n d r á efecto s i m u l t á 
neamente en este Juzgado y en el de 
As to rga , á la hora de doce en punto 
de la m a ñ a n a del dia treinta y uno 
de Octubre p róx imo: no se supl ió la 
falta de t í tu los de propiedad, por lo 
que se observará lo prevenido en l a 
regla quinta del a r t í cu lo cuarenta y 
dos del Ueglamento para la ejecu
ción de l a ley Hipotecaria; y los l i -
citadores debe rán consignar previa
mente una cantidad igual , por lo 
menos, a l diez por -ciento efectivo 
del importo de la t a s a c i ó n , sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en L u g o á dieciseis de Agos
to de mi l ochocientos noventa y 
dos.—Ricardo S a á . — A n t e m i , M a r 
c ia l Mingu i l l on , por el c o m p a ñ e r o 
Parga. 

D. Gaspar Carracedo Calvo, Juez 
municipal de San Esteban de N o 
gales. 
Hago saber: que en diligencias 

de procedimiento de apremio que se 
siguen en este Juzgado á instancia 
de D . Diego González Guerra , re
presentando á D. Juan García F r a n 
co, vecino de La Bañeza , por ciento 
cincuenta pesetas, costas, rédi tos y 
dietas de apoderado, que le adeuda 
Amaro Carracedo A l v a r e z , vecino 
de San Esteban de Nogales, se ha 
acordado sacar á públ ica subasta 
por t é rmino de veinte dias los bie
nes embargados al deudor, que con 
su tasación son los siguientes: 

Tasncion. 

U n buey pelo c a s t a ñ o , edad 
cinco años , tasado en 100 

U n barcillar en t é rmino de 
esta v i l l a y sitio llamado M a 
to-prieto, hace seis cuartas, 
l inda por Oriente otra do he
rederos de Antonio Frai le , 
Mediodía de Manuel Lobo P é 
rez y otros, Poniente do Be
nito Prieto Pérez y Nurto 
otra de Dionisio N u ñ e z . L i 
bre y tasada en 250 

Total 350 
Cuyo remate t end rá lugar e l d ia 

diez y siete de Octubre p róx imo, á 
las once de la m a ñ a n a en la sala de 
audiencia de este Juzgado; adv i r 
tiendo q;ue para tomar parto en l a 
subasta l i a de consignarse en la me
sa del mismo el diez por ciento del 
tipo, y las pujas han do cubrir las 
dos terceras partes del mismo. N o 
existen t í tu los y los rematantes se 
han de conforma!' con testimonio 
del acta do remate ó de adjudica
ción, si no fuese posible obtener e l 
expediente posesorio para el otor
gamiento de escritura. 

Dado en San Esteban de Nogales 
ú quince de Setiembre do m i l ocho
cientos noventa y dos.—Gaspar C a 
rracedo.—Por su mandado, Luis G u 
t ié r rez Carracedo. 

AKDNOIOS PAHTICÜLARES. 

E l dia 1.° del corriente se ext ra
vió entre Vi l la r roañe y Palanquines 
una res vacuna, negra, hocico bu • 
ro, caida do rabadilla, marcada á 
navaja en la cadera derecha á modo 
de una A . Quien la hubiere recogi 
do dará razón á Servando R o d r í 
guez, en Fresno do la Vega, quien 
g ra t i f i ca rá . 

nniTdnta de la Diputación provinelal 


